
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................................75 pesetas.
Semestre................................ 50 —
Trimestre. . .'. . . 30 —
Múmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Lo leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aújetos a. la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.)- 
La igmorancla de lo leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffioiro Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISsi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÁDMIMSTBUN CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN d& 3 de Octubre de 1944 rela
cionada con las Elecciones Sindica
les. (Boletín Oficial del Estado del 
día 5).

Excmos. Sres.: Convocadas por Decre
to de 17 de Julio de 1944 para el día 22 de 
Octubre actual las Elecciones para pro
veer las Jerarquías de las Unidades Sin
dicales, y, entrando la campaña electo
ral en la fase preparatoria que ha de cul
minar en la proclamación de candida
tos, se hace necesario dictar determina
das normas que prevean y sancionen las 
posibles transgresiones que puedan co
meterse, tanto en la preparación como 
en el momento de la emisión del voto y 
posteriores operaciones.

Es necesario también atribuir a las 
personas que intervengan en las Eleccio
nes Sindicales la cualidad de funciona
rios públicos para que su actuación lleve 
aneja la responsabilidad y garantías pre
cisas para el debido cumplimiento de lo 
que se tes encarga.

En su virtud, y-a propuesta de la Se
cretaría General de F. E. T. y dé las 
J. O. N.-S.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero. Los Vicepresidentes, Secre
tarios y Vocales de las Juntas Provincia
les y Locales de Elecciones, se reputarán 
funcionarios públicos en el desempeño 
de las funciones inherentes a sus respec
tivos cargos sindicales electorales.

Segundo. Tendrán asimismo la con
sideración de funcionarios públicos las 
personas pertenecientes a las Comisio
nes Auxiliares correspondientes a las ca
tegorías profesionales y a las Unidades 
económicas, cuando actúen en el desem
peño de su misión electoral sindical, los 
componentes de las Se,cciones Electora
les que han de constituirse, en el caso de 
no existir Entidades Sindicales Menores, 

los que integran las Mesas Electorales, 
y los delegados de las Jerarquías Sindi
cales para que presencien las opera
ciones.

Tercero. Los Gobernadores civiles 
podrán sancionar con multas de 500 a 
5.000 pesetas, tanto a los funcionarios 
públicos dependientes de su Autoridad, 
como a las personas a las que se confie
re esta cualidad en el punto anterior, 
cuando por negligencia o mala fe dejen 
de prestar la debida cooperación al des
arrollo normal de las Elecciones, o por 
acción u omisión contribuyan a que és
tas no reflejen con toda sinceridad la vo
luntad de los electores o pongan cual
quier obstáculo a la votación o no re
muevan- los obstáculos que pudieran 
oponerse a ella, todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades de otra índole 
en que se pueda incurrir por tal con
ducta.

Cuarto. Incurrirán también en las 
sanciones señaladas en el punto ante
rior:

a) Los que por medio de promesa, 
dádiva o recompensa soliciten directa o 
indirectamente, en favor o en contra de 
cualquier candidato el voto de algún 
elector.

b) Los que exciten a la embriaguez a 
los electores para obtener o asegurar su 
adhesión.

c) Del que vote dos o más veces en 
una elección, tome nombre ajeno o su
puesto para votar o lo haga estando in
capacitado o teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

d) El que á sabiendas consienta sin 
protesta, pudiendo hacerla, la emisión 
del voto en los casos del anterior apar
tado. z -

e) El que niegue o retarde la admi
sión, curso o resolución de cualquier do
cumento electoral y de las protestas o 
reclamaciones de electores o no dé res
guardo de ellas a quien las exigiere.

f) El que de otro modo no previsto en 
cualquier disposición de carácter electo
ral o de aquellas que en lo sucesivo se 
dicten, impida o dificulte que un elector 
ejercite sus derechos o cumpla sus de
beres.

g) El que suscite maliciosamente o 
mantenga sin motivo racional, dudas 

sobre la identidad de una persona a la 
entidad de sus derechos

h) Las empresas que no faciliten con 
cuantos medios tengan a su alcance la 
emisión del voto de los productores a su 
servicio. .

Quinto. Serán sancionados, con mul
tas de 100 a 1.000 pesetas, en caso de no 
constituir infracción más grave;

a) Los concurrentes a los actos elec
torates que falten al respeto debido o 
perturben el orden.

b) Los qúe penetraren en una Junta 
Electoral, Sección, Comisión o Mesa, 
con armas, palos, bastones o paraguas, 
ño siendo autoridades y .no hallándose 
impedidos o necesitados de apoyo.

c) Los que no teniendo derecho a 
entrar en los locales electorales citados 
en el apartado anterior, no los aban< 
done a la primera intimación del que 
actúe como jefe de los mismos.

Sexto. El elector que sin causa legí
tima dejase de emitir el voto será san
cionado:

a) Con la publicación de su nombre 
como censura por haber dejado incum
plido su deber civil, y para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavo
rable para su profesión u oficio.

b) Con un recargo de un 2 por 100 
de la contribución que pagare al Estado, 
en tanto no vuelva a tornar parte en 
otrá elección. No incurrirán, en dicha 
responsabilidad, ni en la del apartado 
anterior los electores que dejasen de 
votar por haber sido proclamados can
didatos en la elección, por enfermedad 
debídamente justificada o ausencia en 
las mismas condiciones o por otra cir
cunstancia de análoga entidad a las 
anteriores.

Séptimo. Las sanciones previstas en 
esta disposición deberán ser impuestas 
en cada caso, por los Gobernadores civi
les, sin que contra dichas resoluciones 
quepa recurso alguno.

Octavo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de Octubre de 1944.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...,

2.945
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ADHINISTRACIÚN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada carbunco bacteridiano, en 
el ganado existente en el término rnuni' 
cipal de Villalba de los Alcores, ep. cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de la finca de Matallana, 
señalándose como zona sospechosa toda 
la finca denominada Matallana; como 
zona infecta, los establos y prados de 
la referida finca, y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
eñ práctica las'consignadas en el capí
tulo XVI del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 15 de Septiembre de 1944, 
El Gobernador-civil, Tomás Romojaro.

2.716

GOBIERNÍO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 289

Precios de tocino ÿ manteca

Como aclaración al artículo 20 de la 
circular número 481 de la Comisaría Ge
neral, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 220, de fecha 7 de 
Agosto pasado, que dice; el tocino y 
manteca estarán sujetos a los precios 
oficiales de tasa aprobados al efecto, se 
recuerda que los precios que continua
rán rigiendo para tocino y manteca fun
dida y en rama son los actuales vigentes 
y que a continuación se detallan;

Precio del tocino
En fábrica, 7 pesetas kilogramo.
De almacén a detallista, 9,24 id. id.
Precio al público, 10,15 id. id.

Precio de la manteca fundida
En fábrica, 10,50 pesetas kilo, bruto 

por neto, incluido envase de hojalata 
usada o chapa.

De almacén a detallista, 12,95 pesetas ! 
kilo, bruto por neto, incluido envase de 
hojalata o chapa.

Precio neto al público, 15,30 pesetas 
kilo. ,

Los fabricantes podrán incluír en fac
tura, además del precio fijado, el im
puesto de usos y consumos.

En los precios de almacén a detallista 
y de éste al público, en ambos artículos, 
están incluidos los valores de envases, 
transportes, mermas, arbitrios e impues
tos, incluso el de usos y consumos.

Precio de la manteca en rama
En fábrica, 8,40 pesetas kilo, neto.
Sobre este precio podrá cargarse 0,20 

pesetas en kilogramo, con envase, de 
cartón o madera y el impuesto de usos 
y consumos. .

Almacenista, 10,80 pesetas kilo, neto.
Precio neto de venta al público, 12,03 

pesetas kilo.
En los precios de almacenista y de 

venta al público están incluidos trans
portes, impuestos, incluso el de usos y 
consumos, arbitrios y envases.

Todo lo cual se pública para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 9 de Octubre de 1944. —El 
Gobernador civil, presidente. Tomás Ro
mojaro.

2.919

DIPUTACION PROVINCIAL

Acordado por el excelentísiijio señor 
Ministro de la Gobernación conceder a 
la Diputación provincial de Valladolid 
la correspondiente autorización para for
mular una operación complementaria 
dentro del Presupuesto extraordinario, 
habilitando partida en el mismo que re
coja la Deuda flotante de la Corpora
ción. mediante transferencia, esta Co
misión Gestora en sesión del día 11 de 
Octubre de 1944 ha fijado citada opera
ción por cuantía de 4.436,321,96 pesetas.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial a los efectos del ar
tículo 11 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924, apli
cable a las Diputaciones provinciales 
por él artículo 205 del Estatuto provin
cial y con el fin de que las personas o 
entidades que tengan créditos contra la 
Corporación puedan, si lo estiman opor
tuno, formulár reparos ante la Diputa
ción provincial durante el plazo de ocho 
días a-partir de la publicación de este 
anuncio en. el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Las reclamaciones se concretarán en 
los siguientes términos: O por no figu
rar en las relaciones nominales que in
tegran la operación, o porque las canti
dades con que en aquéllas figuran no 
sean de conformidad de los interesados.

El expediente de esta operación de 
Presupuesto estará expuesto al público 
en la Secretaría de la Diputación duran
te las horas de oficina y las observacio
nes que puedan íormularse serán resuel
tas por la Comisión Gestora,

Valladolid, 11 de Octubre de 1944. —El 
presidente, Juan Represa de León.

2.951

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladólid

ANUNCIO

Habiéndose puesto al pago la Nómina 
de Décima sobre las contribuciones, con 
destino al paro obrero, correspondientes 
a los 3.° y 4.° trimestres de 1943.' se hace 
saber a las Comisiones encargadas de su- 
adminístración, que pueden hacer efecti
vas las cantidades que les correspon
dan, en la Depositaría Pagaduría de esta 
Delegación de Hacienda, hasta el día 20 
de los corrientes; advirtiendo a. los co
misionados nombrados, que han de ve
nir provistos de la correspondiente cer
tificación, sin cuyo requisito no será sa
tisfecha cantidad alguna.

Valladolid, 6 de Octubre de 1944 —El 
Delegado de Hacienda.

2.893

ANIINCIosmlEs
DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Waleríco Cantalapiedra Mayordo- 
Recaudador de Contribuciones de la 

- única zona de Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios 1941 y 
1942 del pueblo de Tordesillas, se ha 
dictado la siguiente .

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de la finca del deudor 
que a continuación se expresa, y no pu- 
pudiendo llevar a efecto la notificación 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radica la 
finca, a los efectos del artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente o nombrar representante en 
el plazo de ocho días, se decretará el 
embargo en rebeldía sin intentar ñuevas 
notificaciones.

Deudores, herederos de Antolín Mar
tín. — Débito. 174 pesetas.

Una casa en casco de Tordesillas, en 
la Plaza de Franco, número 18, mide 137 
metros; linda derecha, con el Ayunta
miento; izquierda, calle de Sañ Pedro, y 
fondo, Santiago Rodríguez, hoy es solar, 
el cual está valorado en la ficha del Ca
tastro número de matrícula 217, en 1.370 
pesetas. ,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que en el término de tercero día presen
ten en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
110 del Estatuto de Recaudación vigente, 

Tordesillas, a 23 de Septiembre de 
1944.—Walefico Cantalapiedra.

2.800

imprenta de la Diputación provincial
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